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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: MAC/VCC/BDC/CH 
 

Datos 
 
Asunto:  Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios  
 

A:  Consejero Delegado 
 

De:  Subdirector de Contratación 
 

Información 
 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento 137 Servicios de control de tratamiento del agua 
en las ERAP de las áreas de tratamiento de aguas.  

 
 Valor Estimado del contrato: 353.560,47 Euros, IVA excluido, calculado en base al importe de 

adjudicación del contrato anterior, y teniendo en cuenta el escenario hipotético definido, que 
incluye 275 visitas a demanda a las instalaciones y 1.872 visitas periódicas (incluyendo traslado 
y visitas de explotación), a los precios unitarios de cada uno de los tres tipos de visitas: las visitas 

, las visitas periódicas, que engloban 
las Este escenario se ha definido 
conforme a la experiencia de Canal de Isabel II, S.A. en los trabajos necesarios para la ejecución 
del servicio a satisfacción y los máximos previstos en circunstancias de operación normales.  
 

 Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato en 
lotes debido a que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 
objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, 
pues implicaría la necesidad de coordinar la ejecución de un mismo y único servicio por una 
pluralidad de contratistas diferentes, tanto en el traslado diario de la información para el control 
del servicio como en la diaria modificación de dosis de reactivos a ejecutar en cada ERAP, que es 
una tarea que exige la máxima comunicación y coordinación. Asimismo, en relación con el 
traslado de información, la división en lotes supondría multiplicar las rutas a realizar, pues 
actualmente el contrato se realiza con una sola ruta o un máximo de dos en los periodos de 
mayor necesidad de visitas diarias entre depósitos e instalaciones, y ello aumentaría los costes, 
así como los recursos necesarios para su ejecución.  
 

 Razón del plazo de duración establecido: 3 años. Se ha establecido este plazo para dotar de 
estabilidad al servicio, que además requiere de un tiempo de aprendizaje tanto de las tareas a 
realizar como de las rutas, por lo que se requiere de un plazo suficiente para conocer las 
instalaciones por parte del adjudicatario. Asimismo, se obtiene la amortización de los medios 
dispuestos por el adjudicatario, lo que redundará en una oferta más competitiva. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: valoración económica 70% y criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 30%: (i) clasificación de vehículos en 
función del potencial contaminante, a fin de minimizar las emisiones contaminantes derivadas 
de las visitas a las instalaciones; (ii) digitalización del servicio, que mejorará la comunicación y 
permitirá la eliminación de papel; (iii) mayor experiencia del personal, lo que redundará en un 
mejor servicio y una minimización de las posibles incidencias de calidad. 
 

 Tipo de procedimiento: Abierto no armonizado con pluralidad de criterios.    
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
control de tratamiento del agua en las , se acompañan 
para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 
1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado: 353.560,47 Euros, IVA excluido. 
 Plazo:  Tres (3) años. 
    Procedimiento de contratación: Abierto no armonizado con pluralidad de criterios.  
 Servicio que promueve el contrato: Área de Tratamiento de Aguas Tajo-Alberche.  

 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                      Consejero Delegado 
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